
 

 
 

 
 

HECHO RELEVANTE 
 

EUROESPES, S.A. 
 
 

30 de junio de 2020 
 
 
 
 
En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) 56/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 228 
del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, y demás disposiciones concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), 
se pone a disposición del mercado la información relativa a las cuentas anuales del ejercicio 2019. 
 
 
Con fecha 29 de junio de 2020 se ha reunido el Consejo de Administración de la Sociedad para formular las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019, tanto las individuales como las 
consolidadas, cuentas elaboradas de acuerdo con la normativa mercantil y contable vigente, junto con la propuesta 
de aplicación del resultado. 
 
 
 
 
Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 
 
Atentamente,  
 
 
 
En Bergondo, a 30 de junio de 2020. 
 
 
 
Fdo. Ramón Cacabelos  
Presidente del Consejo de Administración 
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